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Comunicado de Prensa N° 599 
 
 

 
MANIZALES ATENTA A LA II TEMPORADA DE LLUVIAS 

 
Todo el Sistema se encuentra activado para atender cualquier situación. La comunidad debe informar sobre hechos 

que alteren la tranquilidad ciudadana y que sean generados por las lluvias. 

 
Bogotá 22 de octubre de 2012. Como miembro del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 

Desastres La comunidad deben, como parte fundamental del Sistema Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres, informar a las autoridades sobre cualquier hecho que pueda generar 
complicaciones en esta II Temporada de Lluvias.  

 
Así lo sugirió el alcalde de la ciudad de Manizales, Jorge Eduardo Rojas, al informar que, de 

manera preventiva y protocolaria, se declara la alerta amarilla en la ciudad para estar preparados en 
caso de alguna situación que generen las lluvias.  

 
“La decisión se adopta porque el promedio de lluvias ha sido, en los últimos 25 días, de 250 

milímetros en promedio, lo que supera las estadísticas. No estamos alarmando a la comunidad, 
simplemente debemos estar atentos a cualquier situación. Si hay filtraciones de agua avisar, si 
arrojan basuras a la calle o a las alcantarillas informar inmediatamente y ojalá tomar fotografías para 
saber quiénes son los infractores. Estas son normas mínimas que se pueden adoptar”, dijo el 
mandatario local.  

 
Frente a este llamado el Sistema Nacional para la Gestión del Riesgo se une al llamado que se 

realiza a los ciudadanos y le recuerda al Consejo Municipal de Gestión del Riesgo que se deben 
mantener activos los planes respectivos para atender cualquier situación generada por eventos 
naturales. 

 
Sabías que… 
  
 
Adaptación: comprende el ajuste de los sistemas naturales o humanos a los estímulos climáticos 

actuales o esperados a sus efectos, con el fin de moderar perjuicios o explorar oportunidades 
beneficiosas. En el caso de los eventos hidrometereológicos, la adaptación al cambio climático 
corresponde a la gestión del riesgo de desastres en la medida en que está encaminada a la 
reducción de la vulnerabilidad o al mejoramiento de la resiliencia en respuesta a los cambios 
observados o esperados del clima y su variabilidad. 
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